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DIPLOMADO: IMPLEMENTACIÓN CONTRACTUAL DE LA REFORMA ENERGÉTICA 
120 horas 

 
INAUGURACIÓN Dr. RAÚL CONTRERAS BUSTAMANTE: 17:00 hrs del 5 Agosto 2016 
Del 5 de agosto al  18 de noviembre del  2016 
Viernes: de 17:00 a 21:00 hrs  
Sábados: de 9:00 a 13:00 hrs. 

PROGRAMACIÓN:   
MÓDULOS HORAS FECHA DOCENTE 

Módulo I.- “Alcances de la ejecución de los fundamentos 
constitucionales de la contratación en materia energética” 
 

A. La ratio juris de la reforma energética 
B. Las Disposiciones transitorias del Decreto de 

reformas y adiciones a la Constitución. 
C. La legislación secundaria. 

 

 
4:00 
HRS 

 
5 agosto  

 
Dr. Miguel González Compeán. 
Facultad de Derecho 

Módulo II.-  
A. La reforma a los Artículos Constitucionales 25; 27 y 

28 
 

 
2:00 
HRS 

 
6 de agosto 

Dr. Jorge Alberto Witker Velásquez, 
Investigador titular C tiempo 
completo del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la 
U.N.A.M. 
 

Módulo III.- “La mercantilidad del enlace contractual entre 
los derechos público, privado y social, en la contratación 
en materia energética” 

A. La naturaleza jurídica de los principales actos 
jurídicos de la aplicación de la reforma energética. 

B. Autorizaciones; asignaciones; contratos, y 
permisos. 

C. Las principales instituciones involucradas en la 

 10:00 
HRS 
 
 
 
 
 
 

6, 12, y 13 
agosto 
 
 
 
 
 
 

Dr. Alfonso Jesús Casados Borde,  
Profesor de Carrera definitivo 
tiempo completo en el área de 
derecho mercantil, de la Facultad 
de Derecho de la U.N.A.M. 
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implantación de la reforma. (Órganos reguladores 
coordinados y empresas productivas del Estado) 

El contrato administrativo y la contratación comercial.  
 
Módulo IV.- “La contratación en las actividades de la 
industria de los hidrocarburos” 

A. La contratación de Petróleos Mexicanos conforme 
a su nuevo régimen jurídico. (Disposiciones 
Administrativas de Contratación) y en sus 
empresas subsidiarias y empresas filiales. 

B. Principios generales; naturaleza; elementos y 
efectos de los nuevos contratos petroleros. 

C. Los procesos de licitación a cargo de la CNH. La 
intervención de otras autoridades.  

a) Contrato de servicios 
b) Contrato de producción compartida 
c) Contrato de utilidad compartida 
d) Contrato de licencia 

 
 

 
 
 
 
 
 
8:00 
HRS 

 
 
 
 
 
 
19 y 20 
agosto 

 
 
 
 
 
 
Lic. Osvaldo Hernández Cervantes,  
Profesor por oposición de 
sociedades mercantiles de la 
Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. 
 

Módulo IV.- “El modelo contractual de la industria de los 
hidrocarburos y su clausulado” 

A. El objetivo económico jurídico de los contratos, 
su forma de elaboración y sus efectos. 

 

4:00 
HRS 

26 de 
agosto 

Dr. Oscar Vásquez del Mercado 
Cordero,  
Profesor de Carrera definitivo 
tiempo completo en el área de 
derecho mercantil, de la Facultad 
de Derecho de la U.N.A.M. 
 

Módulo V.- “El contrato de exploración y extracción” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 

a) Licitación 

4:00 
HRS 

27 agosto Dr. Oscar Vásquez del Mercado 
Cordero,  
Profesor de Carrera definitivo 
tiempo completo en el área de 
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b) Bases 
c) Adjudicaciones 
d) Defensas 

 

derecho mercantil, de la Facultad 
de Derecho de la U.N.A.M. 
 

Módulo VI.-“El contrato de exploración y extracción de 
concesiones mineras” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos  
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes.  

a) Modalidades 
b) Controversias y rescisión administrativa 

 
EXAMEN 

       Total: 

3:00 
HRS 
 
 
 
 
 
1:00 
HR 
40 HRS 

 2 
septiembre  

Mtro. Julio Ángel Cardona 
Martínez,  
Profesor de asignatura definitivo de 
la Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M., con amplia experiencia 
profesional en derecho minero. 
 
 
 
 
Dra. María Antonieta Magallón 

Módulo VII.- “El contrato de reconocimiento y exploración 
superficial” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes.  

4:00 
HRS 
 
 
 
 

 
3 de 
septiembre 
                                                                        

Mtro. Julio Ángel Cardona 
Martínez,  
Profesor de asignatura definitivo de 
la Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M., con amplia experiencia 
profesional en derecho minero. 
 

Módulo VIII.- “Contrato de alianzas, asociaciones y 
participaciones” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 

a) Sociedad mercantil 
b) Consorcio 
c) Asociación en participación 

8:00 
hrs 

9 y 10 de 
septiembre 

Dra. Ana Georgina Alba 
Betancourt, Profesora de contratos, 
Doctora en Derecho por la Queen 
Mary University of London, 
Maestría en Derecho y Economía 
en Bucerius Law School, Hamburg, 
D.F.R. 
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d) Jointventure 
e) Convenios de Agregación. Modelos y efectos. 

Módulo IX.- “Contrato de utilidad compartida” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 

4:00 hrs 23 de 
septiembre 

Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez, 
Profesor de carrera definitivo 

Módulo X.- “Contrato de producción compartida” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 
 

4:00 hrs 24 de 
septiembre 

Dra. Ana Georgina Alba 
Betancourt, Profesora de contratos, 
Doctora en Derecho por la Queen 
Mary University of London, 
Maestría en Derecho y Economía 
en Bucerius Law School, Hamburg, 
D.F.R. 

Módulo XI.- “Contrato de Servicios” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 
 
 

4:00 hrs 30 de 
septiembre 

Mtro. Andrés Rivero Lira, profesor 
de Asignatura de la Facultad de 
Derecho de la U.N.A.M. 
 

Módulo XII.- “Permisos y autorizaciones a particulares en 
la industria de hidrocarburos” 

a) Contratos de servicios 
a. Comercialización 
b. Transporte 
c. Almacén 
d. Distribución 
e. Expendio al publico 
f. Seguridad 
g. Supervisión y estadísticas 

 

4:00 hrs 1 de octubre Mtro. Andrés Rivero Lira, profesor 
de Asignatura de la Facultad de 
Derecho de la U.N.A.M. 
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Módulo XIII.- “Consecuencias y presupuestos procesales 
judiciales y arbitrales de la contratación en materia 
energética”. 
 Jurisdicción competente para procesos 
contenciosos, clausulado promisorio y tratados 
internacionales. 

 
 
EXAMEN 

 
       TOTAL 

7:00 hrs 
 
 
 
 
 
 
 
 

1:00 HR 
36:00 
HRS 

7 y 8 de 
octubre 

Dr. Alberto Fabián Mondragón 
Pedrero,  
Profesor de Carrera definitivo 
tiempo completo en el área de 
derecho mercantil, y Director de 
Seminario de la materia en la 
Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. 
 
Dra. María Antonieta Magallón 
 

Módulo XIV.- “La contratación en las actividades de la 
industria eléctrica” 
El objetivo económico jurídico de los contratos, su forma 
de elaboración y sus efectos. 

a) Contrato de cobertura eléctrica 
b) Contrato de participante del mercado 
 
 

8:00 hrs 
 
 
 
 
 
 
 

14 y 15 de 
octubre 

Dr. Gerardo Rodríguez Barajas, 
Profesor de Contratos en el área de 
derecho mercantil, y miembro del 
Seminario de la materia en la 
Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Módulo XV.- “Contrato de interconexión de centrales 
eléctricas” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 

4:00 hrs 21 de 
octubre 

Mtra. Julia María Souto Gallardo, 
Profesora en el área de derecho 
mercantil internacional del 
Posgrado de la Facultad de 
Derecho de la U.N.A.M. 
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Módulo XVI.- “Contrato de conexión de centrales de 
carga” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 

 

4:00 hrs  22 de 
octubre 

Mtra. Julia María Souto Gallardo, 
Profesora en el área de derecho 
mercantil internacional del 
Posgrado de la Facultad de 
Derecho de la U.N.A.M. 
 

Módulo XVII.- “Contrato de compraventa de generadores 
exentos” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 

4:00 hrs 
 
 
 
 
 
 

 28 de 
octubre 

Lic. Guillermo E. Medina Lamadrid, 
profesor de Asignatura de la 
materia de contratos mercantiles de 
la Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. 
____ 
 
 
 
 

Módulo XVIII.- “Contrato de compraventa por los usuarios 
de suministro” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 
 

4:00 hrs 29 octubre Lic. Guillermo E. Medina Lamadrid, 
profesor de Asignatura de la 
materia de contratos mercantiles de 
la Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. 
 

 
Módulo XIX.- “Contrato de transmisión y distribución de 
energía eléctrica” 
Principios generales; naturaleza; elementos y efectos. 
Los procesos de licitación. La intervención de las 
autoridades competentes. 
 

4:00 hrs 4 noviembre  Lic. Guillermo E. Medina Lamadrid, 
profesor de Asignatura de la 
materia de contratos mercantiles de 
la Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. 
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Módulo XX.- “Contratos que celebra la Comisión Federal 
de Electricidad con empresas filiales y con particulares” 
La contratación de la Comisión Federal de Electricidad  
conforme a su nuevo régimen jurídico. (Disposiciones 
Administrativas de Contratación), y la de sus empresas 
subsidiarias y empresas filiales. 

a) Adquisiciones 
b) Arrendamientos 
c) Obras 
d) Servicios 
e) Financiamiento 
f) Instalación 
g) Mantenimiento 
h) Operación 
i) Ampliación de infraestructura 

  

12:00 
hrs 

5,11 y 12 de 
noviembre 

Dra. Noemí Campos,  
Catedrática del TEC DE 
MONTERREY, egresada de la 
UNAM 

Módulo XXI.- “Contratos de servicios auxiliares a la 
operación del mercado eléctrico mayorista” 

a) Transporte 
b) Distribución 
c) Participación 

 
EXAMEN 
TOTAL 
 

3:00 hrs 
 
 
 
 
 

1:00 HR 
44 HRS 

18 de 
noviembre 

Dra. Noemí Campos,  
Catedrática del TEC DE 
MONTERREY, egresada de la 
UNAM ___ 
 
 
 
 
 
Dra. María Antonieta Magallón G. 

CLAUSURA 120 hrs   
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